
  

» 

  

ncia 

  JiEJO 
n pe- 

IMEI ST E 
ECUADOR, MARTES 2 DE MARZO DE 2010 

  

5 

- EXTRACTO 
CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA AMBULANCIA 

AEREA AIR MED CIA. LTDA. 

  

La compañía AMBULANCIA AEREA AIR MED CIA. 

LTDA. se constituyó por escritura pública otorgada 

ante el Notario Décimo Octavo Suplente del Distrito 

Metropolitano de Quito, el 04 de Febrero de 2010, fue 

aprobada por la Superintendencia de Compañías, me- 

diante Resolución SC.W.DJC.0.10.000699 de 24 de 

Febrero de 2010. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, pro- 

vincia de PICHINCHA. 

2. CAPITAL: Suscrito US$ 1.000,00 Número de Parti- 

cipaciones 1.000 Valor US$ 1,00. 

| 3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: LA PRESTA- 

CION DE SERVICIO MEDICO AEREO Y ESPECIAL: 

MENTE: A) TRASLADO AEREO-MEDICO DE PER- 

SONAS QUE REQUIERAN TRATAMIENTO MEDICO 

URGENTE DESDE EL LUGAR DE SU DOMICILIO O 

DEL QUE HAYAN SUFRIDO ALGUN ACCIDENTE 

¿HACIA CUALQUIER CASA DE SALUD SEA DENTRO . 

O FUERA DEL PAIS... 

Quito, 24 de Febrero de 2010 

Dra. Esperanza Fuentes Valencia 

DIRECTORA JURÍDICA DE COMPAÑÍAS, 
ENCARGADA     NOTA: Este extracto deberá publicarse en un periódi- 

ena marnnr mi lanián nr al de madri le 
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EXTRACTO 
CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA INMOBILIA- 
RIA INMOSANAGUSTIN S.A. : 

La compañía INMOBILIARIA INMOSANAGUSTIN 

S.A. se constituyó por escritura pública otorgada 

ante el Notario Tercero del Distrito Metropolitano 

de Quito, el 22 de Febrero de 2010, fue aprobada. 

por la Superintendencia de Compañías, mediante 

Resolución SC.1J.DJC.0.10.000734 de 26 de Fe- 

brero de 2010. : : 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, 

provincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Número de Ac- 
ciones 800 Valor US$ 1,00; Capital Autorizado: 
US$ 1.600,00. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: TODAS 

LAS ACTIVIDADES DE TIPO COMERCIAL RELA- 

CIONADAS CON LOS BIENES RAICES... 

Quito, 26 de Febrero de 2010 

Dra. Esperanza Fuentes Valencia 

DIRECTORA JURÍDICA DE COMPAÑÍAS, 
: . ENCARGADA . 

NOTA: Este extracto deberá publicarse en un pe 

riódico de mayor circulación en el-domicilio princj 

   


